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SOLICITUD DE ACEPTACIÓN O RENUNCIA A LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) 2025 
MUNICIPIO: NOBSA                           INSTITUCIÓN EDUCATIVA: TÉCNICA DE NOBSA 

 
 

Una vez leído y socializado los Lineamientos de Ejecución del Programa de Alimentación Escolar de la Secretaría de 
Educación de Boyacá y por parte de la Institución Educativa las normas establecidas en El Pacto De Aula Nº 12 
contempladas en el Manual de Convivencia de la IE y la Circular No. 05 del 17 de enero del 2024 emitida por la SEB 
“Orientaciones Preliminares Para el Inicio de Operación del Programa De Alimentación Escolar 2024”, esta 
estrategia debe ser focalizada y al aceptarla, los estudiantes deben asumir el compromiso de consumir la totalidad 
de los alimentos todos los días sin ningún tipo de selección y dado que la Institución Educativa cuenta con Jornada 
Única, al aceptar la estrategia recibirá los dos servicios (Complemento Am y Almuerzo). 
 
 
Yo ________________________________________Identificada(o) con C.C. No________________, teniendo 
presente que la Institución Educativa me ha socializado que es una estrategia de permanencia escolar suministrado 
por el Ministerio de Educación Nacional, la Gobernación de Boyacá y la alcaldía municipal de Nobsa:  
ACEPTO ____ RENUNCIO ___ la estrategia del PAE incluido el desayuno y almuerzo. Si renuncio al servicio PAE, me 
COMPROMETO a suministrar la alimentación tipo almuerzo en sitio a mi hijo menor o acudido:  
_______________________________________ del grado __________ en la Sede _________________________-
_____.  

 
____________________________                                     __________________________ 

                     Firma Padre de familia                                                      Firma del estudiant 


